
 

CONCURSO ILUMINA Y DECORA TU BALCÓN 

 

El Ayuntamiento de Benejúzar convoca el concurso  “ILUMINA Y DECORA TU 

BALCÓN” con el objetivo de fomentar la participación en las fiestas entrañables 

de Navidad. El concurso se desarrollará con arreglo a las siguientes 

 

 

BASES 

 

1. Podrán concurrir al concurso todos los ciudadanos empadronados en 

Benejúzar, que adornen los balcones y fachadas de viviendas situadas en 

el término municipal de Benejúzar.  

2. Las fachadas y balcones de las viviendas de los participantes 

deberán estar adornadas desde el 15 de diciembre de 2020 hasta 

el 7 de enero de 2021 (ambos inclusive). La decoración de dichos 

balcones y fachadas deberá permanecer invariable hasta el 7 de 

enero de 2021. 

3. El tema de concurso será La Navidad, siendo la técnica libre. El 

jurado valorará: DISEÑO-ORIGINALIDAD-ILUMINACIÓN. 

4. Se establecerán los siguientes premios, tanto para fachadas como 

para balcones: 

 



Modalidad diurna 

1º PREMIO, valorado en 200€. 

2º PREMIO, valorado en 100€. 

         2º PREMIO, valorado en 100€. 

Los premios deberán canjearse por compras en los comercios asociados 

a A.C.E. 

Los balcones y/o fachadas ganadoras serán fotografiados y publicados 

en las redes sociales municipales. 

5. La inscripción al concurso es gratuita y se realizará por escrito según 

el modelo de solicitud desde el día 30 de noviembre de 2020 al 11 

de diciembre de 2020 a las 14 horas.  

6. Las inscripciones se entregarán en el Ayuntamiento y en la Agencia de 

Empleo y Desarrollo Local del Ayuntamiento de Benejúzar. 

 

• JURADO: 

El Jurado estará formado por un número de personas designadas por el 

Ayuntamiento. El fallo será inapelable.  

 

• ACEPTACIÓN DE LA BASES: 

La participación en este concurso supone la total aceptación de las bases. 

 

 

 

 

 

 

 

   Modalidad nocturna 

   1º PREMIO, valorado en 200€. 



 


